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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1946 por el que se nom
bra a don Julio Baeza Rebollo, Estadístico Facultativo, 
Inspector general Jefe Superior de Administración, con 
el sueldo anual de 22.500 pesetas y antigüedad de uno de 
enero del corriente año.

E n  ejecución de la Ley de treinta y uno de diciem bre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, por la que se organiza la 
E stad ística  oficial y se crea el Instituto Nacional de E sta 
d ística,

Vengio en nom brar a don Julio  Baeza Rebollo, E stad ís
tico Facultativo, Inspector general, Je fe  Superior de Admi
nistración, cdn el sueldo anual de veintidós mi) pesetas y. 
antigüedad de uno de enero del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a diecinueve de septiembre do ¡mil novecientos cuaren
ta y seis.

FR A N C IS C O  FR A N C O

D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1946 por el que se nom
bra a don Félix Muñoz García, Estadístico Facultativo, 
Inspector general, Jefe Superior de Administración, con 
el sueldo anual de 22.500 pesetas y antigüedad de uno de 
enero del corriente año.

E n  ejecución de la Ley de treinta y uno de diciem bre de 
m il novecientos cuarenta y cinco, por la que se organiza la 
E sta d ística  oficial y se crea el Instituto  Nacional de E sta 
d ística,

- Vengo en nom brar a don Félix  Muñoz G arcía , E stad ís
tico Facultativo, Inspector general, Je fe  Superior de AdmU 
nistración, con el sueldo anual de veintidós mil pesetas y 
antigüedad de uno de enero del corriente''año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a diecinueve de septiembre de ¡mil novecientos' cuaren
ta y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O

D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1946 por el que se nom 
bra a don Julio Gómez Bermejo, Estadístico Técnico Ma
yor de primera, Jefe Superior de Administración, con el 
sueldo anual de 20.000 pesetas y antigüedad de uno de 
enero del corriente año.

En ejecución ,de la Ley de treinta y uno de diciem bre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, por la que se organiza la 
E stad ística  oficial y se crea el Instituto Nacionad de Estadís
tica, %

Vengo en nom brar a don Ju lio  Gómez Berm ejo, E stad ís
tico Técnico Mayor de prim era, Je fe  Superior de Adm inistra
ción, con el sueldo anual de veinte mil pesetas y antigüedad 
de uno de enero del corriente año.

Así lo disipongo por el presente D ecreto, dado en Madrid 
a diecinueve de septiembre de mil novecientos cuarenta y seas.

FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1946 por el que se nom
bra a don Luis García Pordomingo, Estadístico Faculta
tivo— Jefe de primera— , Jefe Superior de Administración  
con el sueldo anual de 19.500 pesetas y antigüedad de uno 
de enero del corriente año.

En ejecución de la Ley de treinta y uno de diciembre de 
tnii novecientos cuarenta y cinco, por la que se organiza ia 
Estadística oficial y se crea el Instituto Nacional *e E stad ’% 
tica,

Vengo en nombrar a don Luis G arcía Pordom ingo, E sta
dístico Facultativo— Jefe  do primera— , Je fe  Sup rior d( Ad
m inistración, con el sueldo anual de diecinueve mil quinien
tas pesetas y antigüedad de uno de enero del corriente -año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRA N CO

D E C R E T O  do 19 de septiembre de 1946 por el que se jubila 
al Jefe Suerior de Administración Civil don Luis García 
Pordomingo.

De acuerdo con lo preceptuado en los artículos cuarenta 
y nueve del Estatu to  do las Clases Pasivas del Estado, da 
vein/tidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y primero 
de la L ey de veinticuatro de junio de m il novecientos cua
renta y uno,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Je fe  Superior de Adm inistración 
Civil del Cuerpo Facultativo Nacional de Estad ística don 
Luis G arcía Pordomingo, el que causará b a ja  en el servicio 
activo el día seis de septiembre del corriente año, en que 
cumple los setenta de edad.

Dado en Madrid a diecinueve de septiem bre de mil nove
cientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O

D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1946 por el que se nom
bra a don Heraclio Garda Pordomingo, Estadístico Facul
tativo— Jefe de primera— , Jefe Superior de Administra
ción, con el sueldo anual da 19.500 pesetas y antigüedad 
de uno de enero del corriente año.

En ejecución de la Ley de treinta y uno de diciembre de 
mu novecientos cuarenta y cinco, por la que se organiza la 
Estadística oficial y se orea el Instituto Nacional de Estadís
tica,

Vengo en nom brar a don H eraclio G arcía Pordomingo, E s- , 
tadístico Facultativo— Je fe  de primera— , Je fe  Superior de , 

Adm inistración, con el sueldo anual de diecinueve mil quinien_ 
tas pesetas y antigüedad de uno de enero del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de septiem bre de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O

D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1946 por el que se nom
bra a don José Sánchez Verdugo, Estadístico Facultativo 
— Jefe de primera— , jefe Superior de Administración, con 
el sueldo anual de 19.500 pesetas y antigüedad de uno de 
enero del corriente año.

En - iecución de la Ley Je  treinta y uno de diciem bre de 
mil novecientos cuarenta y  cinco, por la  que se organiza la
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Estiaoística oficial y -e crea el In s titu to  Nacional de E stad ís
tica,

Vengo en nom brar a  don José Sánchez Verdugo, E stad ís
tico F acu lta tivo—Jefe de. p rim era—, Jefe Superior de A dm i
nistración, con el sueldo anua l de diecinueve mil qu in ien tas 
pesetas y  an tigüedad  de uno de eneró del corrien te  año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado  en M adrid 
a diecinueve de septiem bre de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O

D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1946 por el que se nom
bra a don Ernesto Garnelo Fernández, Estadístico Facul
tativo— Jefe de primera— , Jefe Superior de Administra
ción, con el sueldo anual do 19.5oo pesetas y  antigüedad 
de uno de enero del corriente año.

En ejecución de la Ley de tre in ta  y uno de diciem bre de 
mil novecientos cuaren ta  y cinco, p o r la que  se  organiza la 
E stadística oficial y se crea el Institu to  N acional de E stad ís
tica,

Vengo en nom brar a don Ernesto G arnelo Fernández, E s
tadístico Facultativo—Jefe de prim era— , je fe  Superior de 
A dministración, con el sueldo anual de diecinueve mil qui
n ientas pesetas y  antigüedad de uno de e n e ro 'd e l corriente 
año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a  diecinueve de* septiem bre de m il novecientos cuarenta y seis, •

FR A N C ISC O  FR A N C O  

D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1946 por el que se nom
bra a don José Miguel Jiménez y J iménez, Estadístico Fa
cultativo— Jefe de primera— , Jefe Superior de Adminis
tración con el sueldo anual de 19.5oo pesetas y antigüe
dad de uno de enero del corriente año.

En ejecución de la Ley de  tre in ta  y uno de diciem bre de 
mil novecientos cuaren ta  y cinco, po r la que se organiza ia 

* j Estadística oficial y se orea el In s titu to  Nacional de E stad ís
tica,

Vengo en nom brar a  don José Miguel Jim énez y Jim énez, 
Estadístico F aculta tivo—Jefe de prim era— , Jefe Superior de 
A dm inistración, con el sueldo anual de diecinueve mil quinien_ 
tas pesetas y an tigüedad  de  uno de enero del co rrien te  año.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado  en M adrid 
a diecinueve de septiem bre de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O

D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1946 por el que se nom
bra a don José Irizar Egui, Estadístico Facultativo— jefe 

d e  primera— , Jefe Superior de Administración, con el 
sueldo anual de 19.5oo pesetas y antigüedad de uno de 
enero del corriente año.

En ejecución de  la  Ley de tre in ta  y uno de diciem bre de 
mil noveciento-s cuaren ta  y cinco, por la que se crgam za .a 
E stad ística  oficial y se crea e l‘In s titu to  Nacional de E stad ís
tica, ¡

Vengo en  nom brar a don José , ¡rizar Egui, E stad ístico  F a
cultativo—Jefe de prim era—, Jefe Superior de A dm inistra
ción, con el sueldo anual de diecinueve riiil quin ien tas pesetas 
y antigüedad de uno de enero del corriente año.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado  en M adrid 
a diecinueve de septiem bre de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRA N CO

D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1946 por el que se nom
bra a don Manuel García Blanco, Estadístico Facultativo 
— Jefe de segunda— , Jefe Superior de Administración, con 
el sueldo anual de 17.500 pesetas y antigüedad de uno de 

enero del corriente año.

En ejecución de la  Ley de tre in ta  y uno de d iciem bre de  
mil novecientos cuaren ta  y cinco, p o r la  que  se organ za ia 
E stad ística  oficial y se crea el In s titu to  N acional de  E stad ís
tica,

Vengo en nom brar a don  M anuel G arcía B lanco, E stad ís ti
co Facultativo—Jefe de segunda—, Jefe Superior de Admi- 
nistración , có n vel sue ldo 'anua l de diecisiete m il qu in ien tas pe
setas y an tigüedad de uno de enero del corriente año.

Así lo dispongo por el. p resente D ecreto, dado  en M adrid 
a diecinueve de septiem bre de mil, novecientos cuaren ta  y seis.

FR A N C IS C O  FR A N C O

D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1946 por el que se nom
bra a don Andrés Muruais Carrillo, Estadístico Facultativo 
— Jefe de segunda— , Jefe Superior de Administración, con 
el sueldo anual de 17.5oo pesetas y antigüedad de uno de 
enero del corriente año.

E n ejecución de la  Ley de  tre in ta  y uno de diciem bre de 
mil novecientos cua ren ta  y cinco, po r la que se o rg an ’za la 
E stad ística  oficial y se crea el In s titu to  Nacional de E stad ís
tica, ♦

Vengo en nom brar a  don A ndrés M uruais C arrillo, E s ta 
dístico F acu lta tivo—Jefe de segunda— , Jefe Superior de Ad
m inistración, con el sueldo anual de  d iecisiete m il qu in ien tas 
pesetas y an tigüedad  de uno de enero del corriente año.

Así lo dispongo pop el presente' D ecreto, dado  en Majdrid 
a diecinueve de septiem bre de mil novecientos cuaren ta  y seis,

F R A N C ISC O  FR A N C O

D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1946 por el que se nom
bra a don Angel Adolfo Melón Ruiz de Gordejuela, Esta
dístico Facultativo— Jefe de segunda— , jefe Superior de 

Administración, con el sueldo anual de 17.5oo pesetas y  

antigüedad de uno de enero del corriente año.

En ejecución de la  Ley de trein ta  y uno de diciem bre de 
mil novecientos cuaren ta  y cinco, po r la que se organiza la 
E stad ística  oficial y se orea el In s titu to  N acional de E stad ís
tica,

Vengo en nom brar a  don Angel Adolfo Melón Ruiz de G or
dejuela, E stad ístico  Facu lta tivos-Jefe  de segunda— , Jefe Su
perio r de A dm inistración, con el sueldo anual de. diecisiete 
mil qu in ien tas pese tas y an tigüedad  de uno de enero del co
rrien te  año.

Así lo dispongo por el p resente D ecreto, dado  en M adrid 
a diecinueve de septiem bre de mil novecientos cuaren ta  y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O

D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1946 por el que se nom
bra a don Octavio Zapater Carceller, Estadístico Faculta- 
tivo— Jefe de segunda— , Jefe Superior de Administración,

. con el sueldo anual dé 17.500 pesetas y antigüedad de uno 
de enero del corriente año. 

E n ejecución de la Ley de tre in ta  y uno de. diciem bre d r 
mil novecientos cuaren ta  y cinco, po r la que  se organiza la 
E stad ística  oficial y se crea el In s titu to  N acional de E s tad ís 
tica,
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Vengo en nombrar a  don O ctavio Zapater Carceller, E s ta , 
dístico Facultativo— Je fe  de segunda—-, Jefe  Superior de Ad
m inistración, con el sueldo anual de diecisiete mil quinientas 
pesetas y antigüedad de uno de enero del oorriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  diecinueve de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FR A N CO

D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1946 por el que se nom
bra a don Rafael D iaz de la Guardia Cárdenas, Estadístico 
Facultativo— Jefe de segunda— , Jefe Superior de Admi
nistración, con el sueldo anual de 17.500 pesetas y anti
güedad de uno de enero del corriente año.

En ejecución de la Ley de treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, por la que se organiza la 
E stad ística  oficial y se crea el Instituto Nacional de F s^ d ís - 
año.

Vengo en nom brar a don Rafael Díaz de la Guardia Cár
denas, E stadístico Facultativo— Jefe  de segur/da— , Je fe  Su
perior de Adm inistración, con el sueldo anual de diecisiete mil 
quinientas pesetas y antigüedad de uno de enero del corriente 
tica,

Asi lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Madrid 
a diecinueve de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis.

f r a n c i s c o  F r a n c o

D E C R E T O  do 19 de septiembre de 1946 por el que se nom
bra a don Celestino López Mart.'nez, Estadístico Faculta
tivo-Jefe de segunda— , Jefe Superior de Administración, 
con el sueldo anual de 17.500 pesetas y antigüedad de uno 
de enero del corriente año.

E n ejecución de la Ley de treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, por la que se organiza la 
E stad ística  oficial y se crea el Instituto Nacional Estadís
tica,

Vengo en nom brar a dón Celestino (López M artínez, E sta
dístico Facultativo— Je fe  de segunda— , Je fe  Superior de Ad
m inistración. con el sueldo anuai de diecisiete mil quinientas 
p esetas y antigüedad de uno de enero del oorriente año.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Madrid 
a  diecinueve de septiembre de mil* novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O

D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1946 por el que se nom
bra a don Federico Camarasa Echarte, Estadístico Facul
tativo— Jefe de segunda— . Jefe Superior de Administrac
ión, con el sueldo anual de 17.50o pesetas y antigüedad 

de uno de enero del corriente año.

E n ejecución de la Ley de treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, por la que se organiza la 
E stad ística  oficial y se crea el Instituto Nacional Je  Estadís
tica,

Vengo en nom brar a don Federicq Cam arasa Echarte, Es
tadístico Facultativo— Je fe  do segunda— , Je fe  Superior de 
Adm inistración, con el sueldo anual de diecisiete mil quinien
tas pesetas y antigüedad de uno de enero del-corriente año.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Madrid 
a  diecinueve de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O

D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1946 por el que se nom
bra a don Federico Pérez Olea, Estadístico Facultativo 
— Jefe de segunda— , Jefe Superior de Administración, con 
el sueldo anual de 17.5oo pesetas y antigüedad de uno de 
enero del corriente año.

En ejecución de la Ley de treinta v uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, p o r 'la  que se organiza >a 
E stad ística oficial y se croa el Instituto N acional'de. Estadís
tica.

Vengo en nombrar a don Federico Pérez O lea, Estadístico 
Facultativo— Jefe  de segunda— , Jefe  Superior <Fj Adminis
tración, con .el sueldo anu al'de diecisiete mil quinientas pese
tas y antigüedad de uno de enero del corriente a'ño.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  K R \ M _ 0  '

O E C R E T O  de 19 de septiembre de 1946 por el que se nom. 
bra a don Alfredo Badta Fos. Estadístico Facultativo J e
fe de segunda— , Jefe Superior de Administración, con el 
sueldo anual de 17.500 pesetas y antigüedad de uno de 
enero del corriente año.

En ejecución de la Ley de treinta y uno de diciem bre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, por la que se organiza la 
Estadística oficial y se croa el Instituto Nacional de Estadís
tica, • '

Vengo en nombrar a don Alfredo Badía Fos, Estad ístico 
Facultativo— Jefe  de segunda— , Jefe  Superior de A d m in is t r a 

ción, con el sueldo anual de diecisiete mil quinientas pesetas 
y antigüedad de uno de enero del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FR A N CO

D E C R E T O  de 19 de septiembre de 1946 por el que se nom
bra a don José María García Díaz, Estadístico Facultativo 
— Jefe de segunda— , Jefe Superior de Administración, con 
el sueldo anual de diecisiete mil quinientas pesetas y an
tigüedad de uno de eneró del corriente año.

En ejecución de la Ley de treinta y uno de diciem bre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, por la que se organiza la 
Estadística oficial y se crea el Instituto N acio n af de Estad ís
tica,

Vengo en nom brar a don José María G arcía Díaz, E sta
dístico Facultativo—Jefe  de segunda— , Jefe  Superior de Ad
m inistración, con el sueldo anual de diecisiete mil quinientas 
pesetas y antigüedad de uno de enero del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de septiem bre de mil novecientos cuarenta y seis. ,

FR A N C ISC O  FR A N CO

D EG R ED O  de 19 de septiembre de 1946 por el que se nom
bra a don Julio Bogeat Vázquez, Estadístico técnico— Ma

yor de segunda— , Jefe Superior ,de Administración, con el 
sueldo anual de 17.500 pesetas y antigüedad de uno de 
enero del corriente año.

En ejecución de la Ley de treinta y uno de diciem bre do 
mil novecientos cuarenta y cinco, por la  que se organiza -la 
Estadística oficial y se crea el Instituto Nacional de E stad ís
tica,

Vengo en nombrar a> 'don Julio  Bogeat Vázquez, E stad ísti
co Técnico— Mayor de segunda— , Je fe  Superior de Adminis
tración, con el sueldo anual de diecisiete mil quinientas pese
tas y antigüedad de uno de ©ñero del corriente año*
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis

FRAN CISCO  FR AN CO

DECRETO de 19 de septiembre de 1946 por el que se nom
bra a don Antonio Redin Gogorza, Estadístico Técnico 
— Mayor de segunda— . Jefe Superior de Administración, 
con el sueldo anual de 17.500 pesetas y antigüedad de uno 
de enero del corriente año.

En ejecución de la Ley de treinta y uno de diciembre <¡

mil novecientos cuarenta y cinco, por la que se organiza la 
Estadística oficial y se crea «el Instituto Nacional de Estadís
tica, 

Vengo en nombrar a don Antonio l^edín Gogorza, Esta
dístico Técnico— Mayor de segunda— , Jete Superior de Ad
ministración, con el sueldo anual de diecisiete mil quinientas 
pesetas y antigüedad de uno de enero del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
¿" diecinueve de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRAN CO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN  de 21 de septiembre de 1946 por 
la que se establecen zonas prohibidas 
al vuelo en territorio nacional.

Excmos. Sres. : Con arreglo al artículo 
noveno de la Convención de Aviación 
Civil internacional de Chicago, de la que 
España es signataria, y por razones mi
litares, ce establecen para el vuelo sobre 
e! territorio español diversas zonas pro
hibidas, por lo que esta Presidencia del 
Gobierno, de acuerdo con el Consejo de 
Ministras, ha tenido a bien disponer: 

Primero. Se consideran prohibidas al 
vuelo, oara todas las aeronaves civiles, 
nacionales y extranjeras, las zonas que a 
continuación se describen :

a) En la región fronteriza pirenaica 
se establecen tres zonas ; la más oriental,, 
determinada por la alineación Arbucles- 
Palausavardera y su prolongación hasta 
ib costa y las alineaciones Arbucles-Cen- 
telles y Tuses-Cor su spin a, prolongada la 
segunda hasta la frontera y ambas hasta 
encontrarse una con otra, completándose 
los límites ^civiles con la parte de costa 
y de frontera que entre ellos queda com
prendida.

La zona central, limitada por la ali
neación Mediano-Sin y Sair.as, prolon
gada hasta la frontera; la alineación Me- 
oiano-Javarella-Undues y ta alineación de
terminada por este último pueblo y el de 
Isaba, prolongada hasta la frontera, com
pletándose esfos límites con la parte de 
frontera comprendida entre ell09.

La zona occidental, comprendida por 
la alineación Aoiz-Garayoa, prolongada 
hasta a frontera; la alineación Aoiz- 
Irurzun y la determinada por este último 
pueblo v el de Oyaizün, prolongada hasta 
la costa, completándose *us límites con 
la parte de costa y de frontera compren
dida entre los,mismos.
' b) En la base naval de El Ferrol del 
Caudillo se establece una zona prohibida, 
determinada por Punta Langosteira-Ce- 
deira-San Saturnino - Cápela - Betanzos- 
Souto^Coiro-Arteijo, continuando desde

aquí, limitada por una recta, en direc
ción NW hasta llegar a la costa, y desde 
aquí, por la misma costa, hasta Punta 
Langosteira.

c) En la base naval de Cádiz, la zona 
prohibida limita al Norte con el paralelo 
de Jerez de la Frontera en la parte com
prendida entre esta población y la costa 
del Atlántico, Los restantes límites vienen 
determt íados por la línea quebrada re
sultante del corte de las tres siguientes 
alineaciones : Jerez de la Frontera-Medina 
Sidonia, dirección N-S del cabo Trafalgar 
y Campano-Villamartín, completándose 
con la parte, de costa comprendida entre 
los límites anteriormente descritos.

d) En la región Sur de la Península 
se establecen dos zonac prohibidas. La 
primera tiene -por límites . la recta que 
parte de Zahara de los Atunes y va en 
dirección Norte hasta su encuentro con la 
laguna de la Janda, desde este punto en 
dirección al pueblo de Puente de Ma- 
Uorga rasta llegar al río Palmones y 
desde este punto hasta la desembocadura 
del arrayo de Marabor, completándose 
con la parte de costa correspondiente.

La segunda zona de esta región tiene 
los límites siguientes : la recta que parte 
de Punta Carbonera en dirección a Cas
tellar dé la Frontera hast¿ encontrar 3I 
ferrocarril de Algeceras; desde este punto 
hfesta Casares; desde aquí a Punta de, 
lá Doncella, continuando por la costo 
hasta Punta Carbonera.

e) En lá costa Sur del Estrecho de 
Gibralt ir, la zona prohibida está limi
tada por la línea La Restinga-poblado 
de Zahará-morabito de Sidi Zallara y la 
costa que comprende

f) La zona prohibida de la base naval 
de Cartagena está limitada de Este a 
Oeste ',/or una línea que, partiendo de 
Cabo de Palos pasa por Los Belone*- 
Albar-Los Beatos-La Palma-Pozo Estre
cho y Mbujón ; desde este último punto, 
de Norte a Sur, por Aljarra-Perín a ter
minar dos kilómetros al Oeste de la 
Azohia, continuando por la costa hasta 
Cabo Palos.

g) En 1̂  isla de Menorca se establece 
como zona prohibí 1a la situada al Este 
de Ta ‘ínea islas Bledas San Cristóbal,

prolongada hasta la costa. Dentro de 
esta zona se señala un canal para permi
tir el acceso, en caso de necesidad, al 
aeródromo de Mahón. Dicho canal viene 
determinado por las alineaciones Binia- 
tap-Cuyo Nou, prolongada hasta la cos
ta ; Biniatap-Biniarroca y Bioiarroca-San 
Lüis, prolongada hasta la costa.

Segundo. Se consideran también como 
zonas prohibidas al vuelo, las aguas in
teriores y territoriales correspondientes a 
las zonas descritas en 4 punto anterior.

Tercero. En el caso en que para la 
conveniente explotación de una ruta de
terminada por una Compañía de navega
ción aérea fuese preciso atravesar alguna 
zona prohibida, podrá concederse, a peti
ción de la Compañía, la debida autori
zación para sobrevolarla, lijándose Jbor el 
Ministerio del Aire las condiciones en que 
la travesía d^ba hacerse.

Cuarto. Por el Ministerio del Aire se 
adoptarán las medidas de ayuda a la na
vegación aérea que sean necesarias para 
que del establecimiento de estas zonas 
prohibidas no se deriven dificultades para 
dicha navegación.

Quinto. El contenido de esta disposi
ción se comunicará al Organismo pro
visional de Aviación Civil Internacional, 
en Montreal (Canadá! y a los Estados 
contratantes de 'la Convención de Avia
ción Civil Internacional de Chicago. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1946.*— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos/ Sres. Ministros de Asuntos Ex
teriores, Ejército, Marina y Aire.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 11 de septiembre de 1946 
por la que se dispone el retiro, por 
inutilidad física, del Policía Armado 
don Félix Rodríguez Vaso.

Excmo. Sr. : En cumplimiento de lo 
establee-do en el ártículo 93 del vigente 
Estatuía <de Clases Pásivas del Estado, 
65 del Reglamento para su aplicación y 
Ley de 18 de marzo de 1944,

1



B. O. del E .— Núm. 266 23 septiembre 1946 7155
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner el retiro, por inutilidad física, del 
Policía Armado don Félix Rodríguez 
Vaso, bebiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar el señala
miento del haber pasivo que le corres
ponda, previa propuesta eglamentaria. 

Dios guarde a V . E. muchos años. 
Madrid, i i  de septiembre de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Enseñanza Militar
IN S T R U C C IO N  P R E M IL IT A R  S U 

P E R IO R

O R D E N  de 17 de septiembre de 1946 
por la que se determinan normas para 
el ingreso en la I . P. S . y desarrollo 
del curso 1946-47.

D e acuerdo con lo preceptuado en 
los Decretos de 31 de m ayo de 1944' 
(«D. O.» núm. 136) y 3 de julio de 1945 
(<(D. O.» 191), se insertan a continua
ción las normas por las que ha de re
girse el curso 1946-47 de la I. P. S. y  
la admisión en la m isma de los estu
diantes que deseen llegar a form ar par
te d e ' la E scala de Com plem ento de 
Oficiales del Ejército.

A rtículo i.° Podrán solicitar su ad- 
. misión en la I. P. S. los estudiantes 

qué reúnan las condiciones- sigu ien tes:
a) Ser español.
b) Estar bien conceptuados moral- 

m ente y cursar sus estudios en alguno 
de los Centros de Enseñanza siguien 
tes: Facultados de Derecho, Ciencias, 
F ilosofía y L etras, Medicina, Farm acia, 
C iencias Políticas y E conóm icas, O don
tología y Veterinaria, Escuelas Espe
ciales de Ingenieros de Montes, C am i
nos, M inas,' Agrónom os, Industriales, 
Telecom unicación e Industrias Textitas, 
Escuela Superior de Arquitectura, E s
cuela de P eritos Agrcolas, Bellas Ar
tes (profesor de dibujo),* Industrial Su
perior de T rabajo (grado técnico), C o
mercio (grados de actuario, intenden
te y profesor m ercantil), Peritos A grí
colas de V illava (NavarFa), Ayudantes 
de O bras Públicas, Aparejadores, A dua
nas, Tejidos de Punto de Canet del 
Mar, E scuelas Sociales defendientes de! 
M inisterio de Trabajo, M agisterio 
(m aestros con el título correspondion* 
te), Instituto Q uím ico de Sarriá e In s.

tituto Católico de Artes e Industrias 
(I. C. A. I.)

c) Haberse matriculado. •. en ol pri
mer año de su carrera en el curso es
colar de 1946-47 los que sigan sus es
tudios por enseñanza oficial en las Llni- 
versidades.

Haber aprobado el primer año de su 
carrera en los exámenes del pasado cur
so los que sigan sus estudios univer
sitarios por enseñanza libre.

Tener aprobado algún grupo del in
greso ,' cuando éste sea por oposición 
dividida en grupos, o el ingreso, si la 
prueba consta de un solo grupo, aque
llos estudiantes que vayan a cursar ca
rrera en Escuela Especial.

Tener term inada la carrera de maes
tro y estar en posesión del titulo co
rrespondiente los que hayan cursado sus 
estudios en las Escuelas del M a gis
terio.

Art. 2.0 L a  admisión se solicitará por 
medio de instancia dirigida al Jefe de 
la Instrucción Prem ¡litar Superior del 
D istrito  o D estacam ento a que perte
nezca el Centro de E nseñanza en que 
curse sus estudios el interesado.

L as instancias, ajustadas al' modelo 
que se inserta al final de esta/O rden, 
deberán tener entrada en las Jefaturas 
de los D istritos o Destacam entos den
tro del plazo de un mes, contados a par
tir de la fecha de la m atrícula, de 
aprobación del prim er año de la carrera 
o del grupo de. ingreso en la Escuela 
Especial o de la expedición del título 
de m aestro, según el caso del intere
sado.

A rt. 3.0 • A las instancias se unirán 
los docum entos . siguientes :

i.°  Certificado de la Universidad o 
Escuela Especial de cum plir las condi
ciones que señala el apartado c) del ar
tículo primero.

2.0 Certificado del acta de inscrip
ción de nacimiento, legalizada si fuera 
expedida en Colegio Notaría^ distinto 
de aquel en qiie se halla enclavada la 
Jefatura del Distrito o Destacam ento.

3.0 Certificado del R egistro  de Pe
nados y iRebeldes de no haber sufrido 
condena ni estar declarado en rebeldía.

4.0 Certificado de antecedentes fam i
liares expedido por el Gobernador C i
vil de la respectiva provincia.

Art. 4.0 iLos ^aspirantes harán en sus 
instancias declaración expresa d© no 
hallarse procesados ni haber sido expul
sados de ningún Cuerpo del Estado o 
Centro oficial de enseñanza, en la in
teligencia de ^que los que incurran en 
falsedad perderán todos sus derechos, 
incluso el de permanencia en la I. P. S ., 
si aquella sé descubriese después de ha

ber ingresado, sin perjuicio £e las res
ponsabilidades a que hubiere lugar.

Art. 5.0 Si por cualquier circuns
tancia no voluntaria ¿e incorporan á fi
las los reclutas a quien esté concedida 
prórroga de segunda clase, podr^h so
licitar su ingreso en la I. P. S. los 
estudiantes que cumplan las . condicio
nes señaladas en el articulo primero.

Los interesados presentarán sus ins
tancias • dentro de los plazos ‘ con sig
nados en el artículo 2.0, por conducto 
de sus jefes naturales, quienes las cur
sarán inform adas directamente a este 
Miñisiterio (Dirección General de En
señanza M ilitar), en unión de la copia 
de la fííliación y H oja de castigos del 
solicitante y certificado de tener con
cedida la prórroga de segunda clase.

A las referidas instancias deberán 
acom pañar además la .documentación 
que previene el artículo 3.0,’ a excep
ción. del aota de inscripción de naci- 
miont'ó.

Art.. 6.° Term inado el plazo ,de ad
misión, las Jefaturas de los Distritos y 
Destacam entos ¡procederán a realizar las 
informaciones 'que previene el artículo 
27 del Decreto de 3 de julio de 1945 
(«D. O.» núm. 191), que serán trami
tadas con urgencia. Asim ism o solicita
rán de las autoridades regionales el 
nombramiento de los médicos m ilitares 
necesarios para el reconocimiento de. ap
titud física de los solicitantes, a los 
que se concederá el ingreso definitivo 
si ‘resultan favorables las mencionadas 
informaciones.

Art. 7. L o s  estudiantes admitidos 
según los artículos anteriores y que se 
qneuentran m atriculados en el primer 
año de su. carrera universitaria perma
necerán en el curso de encuadramiento 
hasta el mes de junio del año 1948, en 
cuya fecha iniciarán ©1 primer c^rso de 
lia I. P. S. > . ■

L os que hayan aprobado el primer 
año de su carrera por enseñanza libro 
en la Universidad , correspondiente, ini
ciarán la I. P. S. en el mes de junio 

de 1947*
Los que hubiesen aprobado algún 

grupo del ingreso por oposición en Es
cuela Especial permanecerán en el cur
so de encuadramiento hasta su ingreso 
definithivo en ella, incorporándose en
tonces al primer curso de I. P. S. que 
se celebre.

Los que hayan terminado la carre
ra de maestro iniciarán la I. P. ,S. en 
el' mes de junio de 1947.

Art. 8.° De acuerdo con lo precep
tuado en el párrafo segundo del artícu
lo 8.° del Decreto; de 3 de julio de 1945 
(«D. O.»  núm. 191), los caballeros as-
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pirantes que en la actualidad se encuen- 
tren en el curso de encuadram iento y 
que deban inicial la l. P. S en el pró
ximo año de 1947, oomo asim ism o los 
que en virtud de las horm as anterio
res sean adm itidos en el presente año, 
serán encuadrados en las Arma? con 
arreglo a las carreras que cursen y de 
acuerdo con la siguiente distribución :

Arma de Infantería
De Medicina.
De Farm acia.
De Derecho.
De Filosofía y le t r a s .
De Com ercio (e«r sus grados de pro

fesor, intendente y actuario).
De Aduanas.
De Odontología.
De Escuelas Sociales dependientes del 

M inisterio de Trabajo.

Arma de Caballería

De Veterinaria.
De Peritos A grícolas.
D^ Ciencias Políticas y 'Económicas
De M agisterio (m aestros con carrera 

terminada y en posesión del título co
rrespondiente).

Arma de A rtillería
De C iencias.
De Ingenieros Industriales.
De i . c . a . 1.
D e Instituto Químico de Sarriá.
De Tejidos de Punto de Canet del 

Mar
D e ingenieros de Industrias T €®tile9 . 

Arma de Ingenieros
De Ingenieros Agrónom os.
De Ingenieros de Montes.
De Ingenieros de Cam inos. 
D e ingenieros de Minas.
De Ingenieros de Telecom unicación.

De Arquitectura.
De Ayudantes de Obras Públicas
Dt* Apa rejada res.
De Escuela Superior de Trabajo (gra 

do técnico).
De Bollas Artes.

Art. 9. El día 10 de junio de 1947 
harán su presentación en las Je fatu ras 
de los D istritos y D estacam entos co 
rrespondientes todos los caballeros as 
pirantes que en la actualidad se e n* 
cuontran en el curso d<- eneuadrarmento 
por haber sido adm itidos anteriorm en 
te, a excepción de aquellos que cursen 
el preparatorio de carrera especial, qu«- 
no podrán iniciar la 1 P S hasta que 
hayan logrado el ingreso en la Escuela 
correspondiente.

Se  incorporarán igualm ente los ad
mitidos en virtud de la présem e Orden 
que se encuentren incluidos en los pá 
rrafos 2.0 y 4 .0 del articulo 7 .0

Del 10 al 19 de junio de 1947, ambos 
inclusive, se desarrollará en los D is
tritos y D estacam entos, con el personal 
incorporado, el curso preparatorio que 
preceptúa para el primer per iodo de 
I P. S. el artículo 27 del Decreto de 3 
de julio de 1945 («D O.» núm. iq i)

Art. *o. Los caballeros aspirantes que 
hayan alcanzado el empleo de sargento 
y los que por cu alq u ar circunstancia 
repitan curso, 9e incorporarán a las 
Jefaturas de sus D istritos o D estaca
mentos el día 19 le junio de 1947, con
el fin de trasladarse, unión de los 
caballero^ aspirantes m encionados -en 
el artículo anterior, a los Cam pam entos 
respectivos, en los que a partir défl día 
20 del mismo mes v hasta el 15 de sep
tiembre, realizarán las correspondiente* 
fases de sus períodos de Instrucción,
encuadrados en la9 U nidades Especiales 
de I. P. S.

Art. 11. »Los caballoros aspirantes

que  h a b ie n d o  a lc a n z a d o  e l e m p le o  d e  
alférez eventual de com plem ento tengan 
sus carrera^ 'dvile* term inada-, podrán 
solicita», si a s ’ lo les-an. pasai a for 

-mar part»- do la- E -ca la- de O ficiales 
de Com plem ento en los Cuerpos Ju r í
dico. Intendencia, Intervención, ^ani
dad, 'Farm acia y V eterinaria con arre
glo a la o guien te distribución de ca
rreras :

Cuerpo Jurídico
Derecho.

Cuerpo de Intendencia
Com ercio, Aduanas, Ingeniería de In

dustrias Textiles y C iencias Políticas y 
Económicas.

Cuerpo de Intervención 
Aduanas y Com ercio

Cuerpo de Sanidad
Medicina.

Cuerpo de Farm acia
Farm acia;

Cuerpo de Veterinaria
V eterinaria.

Los interesados harán las solicitudes 
al formulan ia correspendient* papeleta 
de destino para efectuar los seÍ9 meses 
de prácticas reglam entarias y la a s ig 
nación de vacante* se hará por riguroso 
orden de escaflafon amiento; pudiendo, 
además, ser destinados aquellos que a 
juicio de este M inisterio reúnan con
diciones excepcionales en su carrera ci
vil, para cuyo fin los interesado* po
drán unir a la solicitud de destino los 
oporturfos certificado* acreditativos de 
sus méritos extraordinarios.

Madrid, 17, de septiembre de 1946.

DAV1LA
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MODELO DE INSTANCIA 
(Anverso)

 

Póliza
de

 1,50 ptas. 

Don ...... ..t .............................. .            (1) Estudiante
de ....................................................   (2 ) desea sei admití l<> en la Instrucción Premili-
tar Superior por considera!se incluido en las norm as publicadas en la Oiden de .........................
      (aD  O.» núm ero   ....> , paia inores*» en aquélla» a cuyo
fin acompaña la docum entación que al respaldo se expresa:

Circunstancias p a rtía  Jares del solicitante:
Residencia .......u. . . ............................    Partido judicial 1* ..................................................

Provincia de  .....................   D om icilio: calle o p/c.za .............. .............. .......
n ú m e ro  ^piso

Condición  ..............     (3 )
Arma o Cuerpo . . .J. . . ^ . l. . . . . . . . ........     (4 )
Destino ...........     (4 )
El firm ante iura por Dios que no se hall a procesado ni ha sido expulsado de ningún

Cuerpo del Errado o C entn  Oficial de Enseñanza.
G racia que no duda ^Icanzai de      cuya vida guarde Dios muchos años.

de . . . . . .   ...............................................   de 194.......

SEÑOR  ........................................... .........................  (5 ) JE F E  DE LA INSTRUCCION PREM ILITAR SU
PER IO R  DEL...............................................................(6 )  DE (7 ) .

(1) Nombre y dos apellidos, con mayúsculas.(2) Gorrera que cursa.(3) Paisano o soldado.    (4) Sólo loe soldados.(5) Empleo del Jefe del Distrito o Destacamento.(6) Distrito o Destacamento(7) liugax de residencia de la Jefatura del Distrito o Destacamento.
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MODELO DE INSTANCIA 
(Reverso)

1.°—̂ Certificado de esDudios acreditativo dé cumplir la» condiciones que determina el articulo 1.° de las normas (1).
2.°—Partida de nacimiento (2)
3.°—Certificado del Registro de Penacos y Rebeldes,
4.°—Certificado de antecedentes familiares.
5.°—Copla de la filiación (3)
6.°—Copia de la Hoja de castigos (3).
7.°—Certificado acreditativo de tener concedida prórroga de 2.a clase (3).

(1) Para los Maestros, título correspondiente o copla legalizada del mismo.
(2) No exigido a los soldados.
(3) Para aspirantes soldados.

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Destinos

O R D E N  de 19 de septiembre de 1946 por 

la que se destina al, Servicio de Inter

venciones  en  vacante de su empleo al 
Capitán provisional (Teniente efectivo) 

de Infantería don José Martínez Corces.

Se destina al Servicio de intervenciones 
en vacante de su empleo al Capitán pro* 
visíurial ( Teniente efectivo) dé Infantería 
Gon José Martínez Corees, en situación de 
disponible forzoso en Marruecos, el cual 
cesa en dicha situación y queda en la 
prevenida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 19 de septiembre de 1946.

D A V IL A 

O R D E N  de 19  de septiembre de 1946 por 

la que se destina al Gobierno del Afri

ca Occidental Española al Sargento de 
Caballería don Valentín Belmonte H er

nández.

Se destina al Gobierno del Africa Occi
dental Española, al Sargento de Caballe
ría don Valentín Belmonte Hernández, 
en situación de disponible forzoso en Ma
rruecos, el cual cesa en dicha situación y 
queda en la prevenida en el párrafo se. 
gundo del artículo segundo del Decreto

de 23 de septiembre de 1939 («Diario Ofi
cial» núm. 4).

Madrid, 19 de septiembre de 1946.

D A V IL A

O R D E N  de 19 de septiembre de 1946 por 
la que se destina al Gobierno del Africa 

Occidental Española al Sargento de In
fantería don Antonio Padilla Jim énez.

Se destina al Gobierno del Africa Oc
cidental Española ai, Sargento de Infan
tería don Antonio Padilla Jiménez, del 
Regimi-^nto de Infantería k Soria núm. 9, 
e' cuál cesa en este último costino y que
da en 1a situación preve iida . en el pá
rrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de .1939 
(«D. O.» núm. 4).

Madrid, 19 de septiembre de 1946.

D A V IL A

O R D E N  de 19 de septiembre de 1946 por 

la que se destina al Gobierno del Afri

ca Occidental Española, en vacante d e  

su empleo a los Practicantes de segun

da de Medicina don Juan Plata Nuño 

y don José Croissien Bernal.

Se destina al Gobierno del Africa Occi
dental Espapola, en vacante de su em
pleo, a, los Practicantes de segunda de 
(Medicina don Juan Plata Ñuño y don

José Croissien iBemal, en situación de 
disponible forzoso en Marruecos, los cua
les cesan en dicha situación y quedan en 
la prevenida en el párrafo segundo del 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D O.» núm. 4).

Madrid, 19 de septiembre de 1946.

D A V IL A

Pase a la Guardia Civil

O R D E N  de 20 de septiembre de 1946 por 
la que se dispone se incorpore c o n  

 urgencia al Centro de Instrucción de 
la Guardia Civil el Teniente de Infan
tería don Julio Ortega de M iguel.

Como continuación a ‘a Orden de fe
cha 5 del actual («D. O.» núm. 202) y  
resultado del concurso anunciado por Or
denes de 6 y 20 de julio último («Diario 
Oficial» ciúms. 156 y 165) he designado 
al Teniente de Infantería/, con destino 
en el Regimiento Inmemorial número 1, 
don Judo Ortega de Miguel, siendo su 
colocación en /la escala entre tos de su 
empleo don Juan Torres Rodríguez y don 
labelino Cáceres Ruiz, que en dicha Or
den se relacionan, y debiendo efectuar 
^u incorporación al Centro de Instruc
ción de la Guardia Civil con urgencia.

Madrid, 20 de septiembre de 1946.

D A V I L A  ;
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MINISTERIO DEL 
AIRE

IN SPEC C IO N  DE FA RM A CIA

O R D EN  de 19 de septiembre de 1946 por 
la que se convoca un concurso para cu
brir diez plazas de Aprendices en el 
Grupo Central de Farmacia (Burgos).

Conforme determina la Orden de i.°  
de julio del presente año («B. O. del A.» 
núm. 79), sobre Especialistas y Auxilia
res de Farm acia, se convoca um concurso 
para cubrir diez plazas de Aprendices en 
el Grupo Central de Farmacia (Burgos), 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Artículo i.°  Podrán optar a estas pla
zas todos los españoles que, además de 
aprobar el examen de ingreso que se se
ñala en el artículo segundo, cumplan las 
siguientes condiciones :

t.° Tener quince años ,0 cumplirlos etn 
el actual y ¡no haber cumplido de dieci
ocho en la fecha de esta convocatoria.

2.0 Superar las condiciones físicas del 
cuadro establecido.

3.0 Contar con eil consentimiento pa
terno o del tutor.

4.0 No haber sufrido condena.
5.0 No haber sido expulsado de ningún 

organismo del Estado, civil o militar, por 
mala conducta o antecedentes políticos- 
sociales.

Art. 2.0 En el examen de ingreso líos 
aspirantes deberán acreditar conocimien
tos suficientes de las asignaturas si
guientes :

Gramática.— Ejercicios de lectura y es
critura al dictado con corrección.

Aritmética.—Numeración. — Lectura y 
escritura de números enteros, decimales 
y fraccionarios.—Operaciones elementales 
con números enteros, decimales y frac
cionarios.—Sistema métrico decimal.— 
Medidas de longitud, de superficie, de 
yólumen, de capacidad y de peso.

Art. 3.0 Las instancias solicitando to
m ar patte en el concurso se dirigirán al 
Director ded Grupo Central de Farm acia 
del Aire, Sección de Enseñanza (Burgos), 
con arreglo al formulario número 1.

En ellag s© hará constar él caso en que 
se encuentra el aspirante, de los definidos 
en el artículo quinto y lugares donde 
haya trabajado si es que anteriormente 
ha desempeñado trabajo alguno. 

Acompañarán a la instancia:

Partida de nacimiento legalizada.
»Autorización de tos padres o tutores 

can arreglo al formulario núm. 2.
Certificado médico de no padecer enfer. 

fnedad contagiosa alguna.
Certificados acreditativos de lo que en 

la instancia se exprese, debidamente ava

dados, y cuantos datos quiera aportar que 
puedan ser méritos del solicitante.

El plazo para la admisión será de 
treinta fiías, a partir del de la publicación 
de esta convocatoria.

Art. 4.0 El Viaje a  Burgos será por 
cuenta del Estado, así como el de regreso 
a su residencia, entendiéndose como tal 
da estación o puerto más próximo a la 
misma, la cual se hará constar en la ins
tancia que Se curse.

La  estancia y tiempo empleado en el 
reconocimiento y pruebas, será también 
por cuenta del Estado, para lo cual el 
Grupo reclamará ei haber de 3,90 pesetas 
diarias por cada Aspirante que sea llama
do a examen, contando desde él día que . 
embarca hasta su regreso al mismo sitio.

Art. 5.0 Por la Sección de Enseñanza 
del Grupo Central de Farmacia se clasi
ficarán las instancias con arreglo ail cua
dro de méritos que se detalla a continua
ción, llamándose a examen lps aspirantes 
en el orden establecido y en número que 
determinará el referjdo Centro^ para cu
brir las plazas concursadas más los que 
juzgue convenientes como suplentes para 
cubrir posibles bajas ocurridas en los tres 
primeros meses del curso.

La Sección de Enseñanza del Grupo 
Central de Farmacia citará con tiempo 
suficiente a  los aspirantes que deban de 
presentarse a examen indicándoos el si
tio y hora en que han de hacerlo.

Eli cuadro de méritos para la admisión 
a  examen será el siguiente:

Huérfanos de militares, obreros y em
pleados de Aviación.

Huérfanos de militares o marinos.
Huérfanos de guerra.
Hijos de ex cautivos.
Huérfanos en general.

Hijos de familias pobres numerosas (en 
todos los casos se puntuará por cada 
hermano)*

Tenedores de algún título escolar.

Art. 6.° Los aspirantes que resuilten 
admitidos tendrán que comprometerse a  
servir como voluntarios en el Ejército ded 
Aire por un período de dos años una vez 
terminado el aprendizaje en la  Sección de 
Enseñanza del Grupo, Central de F a r
macia. Este compromiso deberá ser sus
crito por los interesados con la autoriza
ción de los padres o tutores. E l servicio 
lo realizarán como Soldados Practicantes 
de Farmacia de acuerdo con lo establecido 
en el artículo tercero de la Órden de i.°  
de judio anteriormente citada.

Art. 7 .0 L a  enseñanza será de dos 
cursos consecutivos de un año.de dura
ción cada curso. Los que resulten aproba
dos en ambos cursos en dos año9 o en

tres como máximo, podrán, previo exa
men y con ocasión de bacante, ser Es
pecialistas de segunda Auxiliares de Far
macia en las condiciones y casos regla
mentarios, y aquellos que no obtengan 
plaza o no aspiren a ella, ingresarán co
mo voluntarios deil Ejército del Aire si 
reúnen las condiciones precisas como Sol
dados Practicantes de Farmacia, pudiendo 
licenciarse cua/ndo les corresponda después 
de haber servido por lo menos dos años 
en Centros y Dependencias de Farmacia, 
percibiendo la gratificación correspon
diente a los Especialistas de segunda 
Auxiliares de Farmacia.

Una vez admitidos e incorporados a la 
Sección de Enseñanza del Grupo Central 
de Farmacia, no podrán causar baja en 
ella más que por falta de salud o por ex
pulsión.

Art. 8.° Durante su tiempo de perma
nencia en la Sección de Enseñanza del 
Grupo Central de Farm acia, eil aprendiz 
tendrá los haberes que establece la 
O. C. de 26 de enero de 1942 para vo
luntarios sin premio. En consecuencia por 
el referido Centro se acreditará por cada 
Aprendiz 5,90 pesetas con cargo al capítu
lo de «Jornales de Farmacia». Con esta 
cantidad se atenderá a su manutención, 
que será la que corresponde al Soldado, y 
al vestuario de trabajo, abonándosele al 
Aprendiz las sobras de las que s e je  en
tregará una mitad en mano, ingresándose 
la otra mitad en una cartilla de ahorros 
que se abrirá a cada Aprendiz, o girán
dosele a sus familiares. Asimismo, reci
birá la ración de pan y leña que como 
suministro sin cargo tiene asignado cada 
Soldado.

Art. 9.0 El plan de estudios a desarro
llar en la Sección de Enseñanza y el de 
prácticas en la de Fabricación del Grupo 
Central de Farm acia, será el siguiente:

Terminología farmacéutica.

Reconocimiento de materiales.

Operaciones elementales de fabricación,-
Dispensación de fórmulas.

• Aritmética.

Cultura general y político-social.
Religión.

Instrucción militar, educación imoral y  
cultura física. *

Art. io„ Durante su permanencia en 
el Grupo Central los Aprendices seguirán 
el régimen de internado militar, conside
rándoseles para ios efectos de enferme- , 
dad, hospitalización, etc., etc., como Sol
dados del Ejército del Aire.

Madrid, 19 de septiembre de 1946 

G A L L A R Z A
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INSPECCION DE FARMACIA

(Formulario núm. 1.)

..................... ........ ................ ..................... natural de ................................   provincia de ................

nactáo e l  de ..................o............ de    hijo de...................................y d e  ......... ........
con domicilio en  ........ ...... ... calle de  ............. ..........._..................  núm........... . siendo la estación
más próxima a su residencia  .....................    con el debido respeto *expone:

Que publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. ...........  de  de ......................... .
de .........   una convocatoria para cubrir diez plazas de Aprendices de Especialistas y Auxiliares de
Farmacia en el Ejército del Aire, y considerándos e comprendido en lo que determina la citada dis
posición por (1) ............         *.........*.............. .............

SUPLICA a V. I. se digne admitirle para cubrir una de dichas plazas, y caso de que su resolu
ción sea favorable, haciendo uso de la autorización de su  ................................. . que acompaña, se
compromete a su permanencia como soldado en el Ejército del Aire en las condiciones que señala el 
artículo 6.° de la citada disposición.

Gracia que espera alcanzar de V. I., cuya vida guarde Dios muchos años.
 .....   a ....... de .. de 1946.

ILMO. SR. DIRECTOR DEL GRUPO CENTRAL DE FARM ACIA DEL EJERCITO PEL AIRE.—BURGOS.

.(1) Deberá expresar caso del artículo quinto en que se (haüa comprendido.

INSPECCION DE FARMACIA

(Foomuda/rip núm. 2.)

 .....    *......................       natural de      provincia de ......
edad .....   ?Uáos, con domicilio en «...       provincia de .................. *...........   calle de

   núm.  ....... .

DECLARA por el presente documento que siendo (1)  ......*........  de......................................
      1® autoriza para solicitar tomar parte de la convocatoria de diez plazas de Apren
dices de Especialistas y Auxiliares de Farmacia d el Ejército del Aire, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm ...., d e   de ...................    de 1946, y caso de reunir las condi
ciones exigidas para su ingreso, queda también au torizado para comprometerse a' servir en fllás los 
dos años que fija la citada disposición.

      a ...... d e .............. ....... ........ de 1946.
* E l ............ „...............................

XI) SI es padre o  tutor.
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L IN E A S  A E R E A S

ORDEN de 14 de septiembre de 1946 
por la que se autoriza a la Compañía 
Mercantil Anónima de Líneas Aéreas 

«Iberia» para establecer las líneas que 
se citan, para el transporte de pasaje

ros, mercancías y correo.

A  fin de enlazar por vía aérea una 
isla más del archipiélago canario— la de 
Fuerteventura— , y de variar el servicio 
actual con las mejoras que la práctica 
de él han indicado, queda rectificada la 
Orden ministerial de fecha 9 de mayo 

• de 1946 en la siguiente fo rm a :

Se autoriza a la Compañía Mercantil 
Anónima de Líneas Aéreas «Iberia» para 
establecei: las siguientes líneas, para el 
transporte de pasajeros, mercancías y 
co rreo :

1.a Tenerife, Gran Canaria, Fuerte- 
ven tura y Lanzarote

2.á Tenerife, Gran Canaria, Cabo 
ju b y  e Ifini.

L a  frecuencia de estas líneas la fijará 
la Dirécción General de Aviación Civil 
con arreglo a las necesidades del tráfico 
y  disponibilidades material.

L as distancias kilométricas y tarifas pa- (

ra pasajeros y mercancías serán las si
guientes :

D IS T A N C IA S  K IL O M E T R IC A S

Kms.
Tenerife-Gran C an aria  ....................... 115
Gran Canaria-Fuerteventura .......  155
Fuertevejntura-Lanzarote ...............  70
Gran Canaria-Cabo Juby .............. , 240
Cabo Juby-Ifni .......................................  300

T A R I F A S

PASAJEROS MERCANCIASPtas. Ptas, Kg.
Tenerife-Gran Ca

naria .................... n o  1,50
G. Canaria-Fuer te-

ventura ..........f... 120 1,50
F uerteventura-Lan-

z a r o te ...................  55 0,65
Gran C an aria-C a

bo J u b y ...............  190 2,20
Cabo-Jubi-Ifni   240 2,90

Cada billete tendrá derecho al transpor
to gratuito de 20 kilogram os de equipaje, 
y el exceso del mismo se abonará a  ra
zón del 1 por 100 del precio del billete. 

Madrid, 14 de septiembre de 1946.

G ALLA R ZA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

ORDEN  de 13 de septiembre de 1946 por 
la que se cancelan los antecedentes pe

nales de don Constantino Rodríguez 

Ros, obrantes en el Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

Excmo. S r .: Visto el expediente imcoa- 
. ¡do, con el número 1.007, P01, Ia Comi

sión de Penas Accesorias, a  instancia de 
don Constantino Rodríguez Ros, de vein
tinueve años de edad, casado, oon do
micilio en Altafulla (Tarragona), de pro
fesión Médico, en solicitud de la cance
lación de lo  ̂ antecedentes penales, • 

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias:

Que, accediendo a lo solicitado, se 
cancelen los antecedentes penales obran-1 
tes en el Registro Central de Penados y 
Rebeldes contra don Constantino Rodrí
guez Ros, dimanantes de la condena de 
seis años y un día de prisión mayor, que 
le fué impuesta por el Consejo de Gue
rra Permanente de Tarrágona, el 25 de 
abril de 1940, como autor de un delito 
de auxilio a la rebelión.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1946.

FERNAN DEZ-C U ESTA
f

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O RD EN  de 19 de septiem bre de 1946  
por la que se declaran inhábiles en los 
T rib u n ales y  Ju zg ad o s d e  la  c iu d a d  
de Z a ra g o za  lo s  d ía s  3  a l 9 , a m b o s  
inclusive, del mes de octubre próximo.

limo. S r .: Próximo a celebrarse en 
Zaragoza el Congreso Nacional de De
recho Civil, autorizado por la Orden de 
3 de agosto de 1942, y teniendo en cuenta 
la indudable importancia del mismo y el 
interés que ha de ofrecer para los pro
fesionales en Derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar inhábiles en íos Tribunales y Juz
gados de la ciudad de Zaragoza los días 
3 al 9, ambos inclusive* del mes de oc
tubre próximo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madnd, 19 de septiembre de 1946.

FER N A N D EZ-CU ESTA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D EN de 21 de septiembre de 1946 por 
la que se dispone cese en la comisión 
d e  serv ic io  e l F isca l m u n ic ip a l d o n  
Alfonso  Barroeta Fernández de Liencres 
y p ase destinado en  p rop iedad a la  
F isca lía  d e l Ju zg a d o  M u n ic ip a l d e
Ceuta.

limo. Sr. : De conformidad con lo eŝ  
tablecido en el apartado segundo del ar
tículo 19 del Decreto orgánico de Fis
cales Municipales, Comarcales y de Paz,
lie 5 <de julio de 1945,...........

Este Ministerio ha acordado que don 
Alfonso Barroeta Fernández de L ’encres, 
Fiscal municipal, en comisión de servicio 
en el Juzgado Comarcal de Leganés, pase 
destinado en propiedad a la Fiscalía del 
Juzgado Municipal de Ceuta

Lo que comunico a V. I. para su co. 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. v 
Madrid, 21 de septiembre de 1946.—? 

P. D., I. de Arcenegui. 

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal. x

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN  de 20 de septiembre de 1946 
por la que se transcriben los impresos 
modelos de solicitudes de admisión tem
poral y sus extractos.

limo. Sr.,: Para dar cumplimiento a 
lo previsto en apartado a) del Artícu
lo primero del Decreto-Ley de este Mi
nisterio de 3o de agosto último, facili
tando el desenvolvimiento del régimen 
de admisiones temporales acerca de los 
impresos modelos en que deberán formu
larse las solicitudes y extenderse sus ex
tractos.

Este Ministerio ha ténido a bien apro
bar los que a continuación de esta Or
den se publican.

En estos impresos habrán de ser obli
gatoriamente formuladas las referidas 
solicitudes y  extendidos sus extractos; 
si bien, y mientras tanto no se pongan 
a disposición del público, podrán los in
teresados, ajustándose a ellos, redactar 
tales solicitudes y sus extractos a m a
quina en papel blanco.

Queda autorizada la Dirección General 
de Comercio y Política Arancelaria para 
introducir en los mismos las modifica
ciones que la práctica aconseje.

(Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1946..

SU AN ZES 

limo. Sr. Subsecretario de Comercio, Po
lítica Arancelaria y Moneda.
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IMPRESOS MODELOS A QUE SE REFIERE LA ORDEN ANTERIOR

(Impreso A-T. 1.)

Excmo. Sr.:
El que tiene él honor de suscribir (1) ................... ..................... ,................

estableció... en ....v ....„. t ..y ...,............. .................................y que (2) acompaña recibo de la contribución indus
trial, d e ...........................    tarifa.   epígrafe   núm.  ..., expedido e n ....... ..........................
  en fecha...     ..........

A V. E. con el mayor respeto, expone:
Que acogiéndose a lo dispuesto por la Ley de Admisiones Temporales de 11 dé abril de 1888 y'Reglamento 
para su aplicación do 16 de agostó de 1930 y Decreto-Ley de 30 de agosto de 1946, desea que se le conceda 
el régimen de admisión temporal para la importación * de  ...................

. 

para su transformación en  ............. .......... .

mercancía que habrá de destinar exclusivamente a la exportación o ent.’ada en Zona o Depósito Francos 
nacionales .............................
Y en relación con la expresada petición hace constar lo siguiente:
Que las operaciones o transformaciones a que han de someterse las mercancías importadas en el proceso 
de industrialización son: (3>

   ............................  v '

 ................................

     

 ......................................  

Que la concesión se desea con carácter (4)  .....  . . . . .
Que el plazo máximo para la transformación de la mercancía Importada, a contar desde su entrada en Es
paña. será d e  .............  y d e ....... ,.     para su reexportación o entrada en Zona
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(Continuación al impreso A-T. 1.) .

o Depósito Francos de territorio nacional, ya transform ada ...............    ....

Que los locales donde Ha de efectuarse la industrializ ación se encuentran situados en .......r..,.. .. . . . . .........

............................................................................y son propiedad de (5) * « « « . « . 7 \ , v . . » > > « . . . « « v » . . » . . . , . ' , . • . • « • « . » . « • . r g

r* . '

*77 ...•••

Que las mermas y desperdicios previstos por unidad de fabricación son: . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......   W

•« • • • i i«iiiirinViiVi mm«f¡T8« .« J>>* 1

Que la cantidad de mercancía... importada... que'ha de deducirse por cada unidad de la ... reexportada..? 

es de (6) »»«.»..

 
• ...» .
Que la... Aduana... por* donde han de verificarse las importaciones... la ... de (7) ............yrí......*...,...,.

.....................................................  y las exportadoras las de ............. ............ ..................................................... .........
\

Que los países de ciigen de las mercancías importadas y los de destino de las exportadas serán ......, .......

Que los fundamentos económicos de la petición son: (8)  ........

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . *

........................... .

....................................................................................................................................................................

........................... . •*ji
i

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Y que en todo lo demás se somete, en su caso, a las co ndiciones establecidas para concesiones análogas.

Y por todo lo expuesto,

S O L I C I T A  que previos los trámites reglamenta ños y con arreglo a las condiciones expresadas, a la» 

generales que regulan la m ateria y a  otras especiales que V. E. se digne señalar, se conceda la referida 

admisión temporal a favor (9)

>  ..........,,>w .....................................................................................................................................................................1 t

Es gracia que espera alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.

de .......   de 194...,

Anexos (10).

Excmo. Sr. Ministro de Industria y Comercio.—MAt)R ID,

i
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(Continuación al impreso a - t .  1.) 

IN S T R U C C IO N E S

Estos impresos deben rellenarse conecta v claramente, a máquina, completando, en su caso, ios términos v párrafos v 
tachando lo que no se utilice; y ajustándose en todo a las ob servaeior.es que a continuación se expresan v . los precepti s 
1-ega'les  ̂ que se hace referencia., al respaldo de los ejemplares número* 2, 3 y 4 de los mis-nos :
(1).— Se* hará constar a nacionalidad española asi como la condición de fabricante o « \ i),vl <adoi, o a m b o s ,  de1 solicitante, y si

obra por representación o pode;, las expresadas nació nu'lícftid >' condición de la icrsona, Compañía Sociedad en 
cuyo nombre actúa, debiendo, en este caso, acom pañar poder o copia legal d»l Vnlsino que justifique >u capacidad 
•legal para hacerio ¿si. También se indicará claramen te le actividad industrial l que Se dedica el solicitante o la per
sona o entidad por cuya menta actúa, esto es, clase de fábrica, etc.

(2).— O que tributa por utilidades, lo que también justificará.
(3).— Debe llenarse con la concisión posible, pero, sin omitir n ingún  detalle de interés para el estudió de la operación, consig

nándose la proporción en que han de'en trar los diversos componentes de los artículos-a elaborar, incluyendo, en su
caso, das mercancías nacionales 0 nacionalizadas que puedan utilizarse en unión oe las importadás.

(4).— Permanente, o por tiempo limitad0, que se indicará.
(5).— Del solicitante, o de la entidad <* entidades industriales cuya colaboración se utilüce.
(6).— Dígase la cantidad de mercancía importada qiie corresp onde a cada cien kilos do mercancía elaborada que se reexporte.
(7).— Sólo puede utilizarse una que ha de sé1 principal, excep to en ól caso de que e x ija n  varias instalaciones industriales 

afectadas por !a misma concesión, y situadas en loca'.’id ades o regiones distintas y alejadas entre sí.
(8).— Debe procurarse tx p ’ es-rlo con brevedad aunque cla ra m en te; lo que ha de tenerse aifh m á s  e ’ cuenta en el extracto.
(9) — A su ‘favor, o a f¿v >r do L  entina.1 de que se trate.
(10).— Casi de estimarse ’ ne».» .• ario y conveniente se podrán acom pañar, en original y cinco copias extendidos a máquina, es

critos ampliando los datos contenidos en la solicitud, o apoyando ésta.

A D V E R T E N C I A  — Fn interés del solicitante se recom ienda el m ayor cuidado ni red<?ctat la instancia, para to que debe 
leer atentamente las instrucciones anteriores, pues de no hacerlo  así se le pedirán rectificaciones o ampliaciones a la misma, 
flo que producirá el consiguiente retras * en la tramitación de su petición.

' * ri ^

(Impreso A-T. 2 .)

Este impreso, igual al impreso A -T . 1,; excepto a l margen de la primera cara, que a su largo d irá: «2.—C o p ia  para
Informe de la Dirección General de Aduanas», y al dorso de la última hoja, que se estam pará lo siguiente: *

Referencia a preceptos legales y reglamentarios ;

Reglam ente c e  16 <fe agosto de 1930 («Gacetas» del 19 y 26), para la» aplicación de la L ey de Admisiones Tem porales, 
de 14* de abril de 1888:
Artículo i °  Se entenderá por admisión temiporal, a los efectos de la “ aplicación y adecuado desenvolvim iento -de

los preceptos contenidos en la Lev de 14 de abril de 1888, la importación en el territorio nacional de la Península e Islas 
Baieares, por un plazo determ inado y al amparo del sistema de suspensión del pago de los correspondientes derechos de 
Aduanas fijados por el Arancel vigente en tal momento, de aquellas m ercancías extranjeras que se importen con el ex
clusivo objet< de «?er sometidas, ya solas, ya m ezcla d a s'o  com binadas con otras que pueden ser nacionales, nacionali- 
zaoas o b;ein im portadas en el mismo régimen de admisión temporal a un proceso de perfeccionam iento, manipulación 
o  transformación de carácter industrial, que podrá ser sim ple o complicado, total o parcial, pero siempre significando 
una modificación y un aumento, de valor producido por el trabajo nacional sobre la mercancía, que m ientras goce de 
éste régimen sólo podrá tener com o único destino inmediato la reexportación al extranjero o la entrada en alguno de 
los Depósi os Francos o Zonas Francas establecidos en el territorio nacional, a cuyo sistema y reglam entación quedará 
sujeta seguidam ente. • #

Art. 2.0 Por excepción, podrán beneficiar del régimen de, admisión temporal piezas completamente term inadas y sin
fines de ulterioi transform ación, per»̂  con la expresa condi ción de que tengan inconfundible carácter de elementos com
plem entarios indispensables para ultimar una fabricación realizada con m ercancías importadas en el mismo régimen o 
con m ercancías nacionales o nacionalizadas cuyos productos elaborados se destinen precisamente a la exportación. Tal 
concesión ¡10 podrá autorizarse más, que en factorías o esta biecimientos que estén sometidos a una intervención perma
nente por parte de los servicios d? la Administración civil del Estado.

Cuando la mercancía importada en régimen,* de adm isión  temporal haya de someterse a un proceso de combinación 
quím ica con otras extranjeras im portadas en el mismo tégim en , o bien* nacionales o nacionalizadas, destinadas a la ex
poliación, los productos obtenidos podrán exportarse dentro de las condiciones propias del régimen de que se trata, aun
que como resultad^ de las reaccione- quím icas desarrolladas no contengan en si mismo, por haberse totalm ente trans
formado, la especie o especies químicas im portadas al e fe cto  en admisión tem poral; pero las correspondientes conce
siones sólo podrán otorgarse si de las condiciones particulares que concurran en cada c a jo  se deducen las consecuencias 
de seguridad y acierto que la comprobación exige en garan tía de los diferentes intereses afectados por tales adm isiones.

Podrán ser objeto de la admisión temporal toda clase de m ercancías cuyo com ercio no e9té legalm ente prohibido 
en E spaña por leyes especiales o por razones de m oralidad, higiene u orden público, cualquiera que sea su naturaleza, 
procedencia v origen, m ientras cumplan con tas condiciones que determinan los artículos de este R eglam ento; pero la 
procedencia de los cacao9 y ej origen y procedencia de los azúcares brutos o refinados habrán de ser forzosam ente ex- 
traeuropeos.
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(Impreso A-T. 3.)

Este impreso iguai al impreso A-T. E excepto al mar^cr. de ia primera cara, que a sil largo d irá : «3.—Copia para 
informe dé ............... >\ y al d-jrso de la última hoja, que se estampará lo siguiente:

Referencia a preceptos legales y reglamentarios

Decreto-Ley de 30 de de ag.»to de 1046 (BO LETIN  O F IC IA L  DE ESTAD O  del 12 de septiembre), por el que se faci
lita el desenvolvimiento del régimen de admisiones temporales.
Artículo i.° Se simplifica y aco/ta la tr  mitación p re ve ía  para las solicitudes y concesiones de admisiones tempo

rales, en la Ley de 14 de abril de iSSb que regula e»ta m ateria, y en el Reglamento "para su aplicación, aprobado por. 
l)ecreto-L‘-v de 16 de agosto de 1,930 en la forma qhe se establece en los apartados a continuación:

a) Las solicitudes de admisión temporal, expresando las circunstancias y particularidades que prevé la legislación 
antes mencionada, se formularán en forma clara y concisa ante el Ministerio de Industria y Comercio, en original y
cinco copias y con un extracto por triplicado de las mismas, utilizando para ello impresos modelos que se establecerán
a tal efecto. Dicho Minister: >, después de comprobar a tra\és de sus Servicios competentes que satisfacen los nece
sarios requisitos, o de complementarlos, si así no fuera, por 1 equeiimiento a los solicitantes y por la vía más rápida, les 
dará, en plazo no superior a cinco día» hábiles, el trámite que se detalla en el apartado b).

b) Un ejemplar autorizado se 1 emitirá a la Dirección (.íeneral de Aduanas, interesando que en plazo no superior 
al de diez ^ías hábiles, emita ii lermc expresando su conformidad o reparo», o las observaciones que la solicitud puéda-~ 
sugerirle, en. cuanto a los aspectos que a su particular competencia coi responden.

Simultáneamente, un ejemplar del extracta de ia solicitud, también debidamente autorizado, se remitirá al (BOLE
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , que lo insertará sin demora. Las reclamaciones a observaciones que las entidades, cor
poraciones o individualidad > Je tod< orden, oficiales o particulares a quienes pueda afectar la ^concesión, puedan ale
gar, habrán do teño entrada e;. el Ministerio de Industria y Comercio antes de cumplirse Jos diéz días hábiles siguien
tes al de publicación de la solicitud. 7

Por ultimo, si o  Ministerio de Industria y Comercio lo considera conveniente, podrá interesar, también simultá
neamente, d  informp de aquellos organismos o corporaciones de especial preparación o competencia en los aspectos que 
convenga esclarecer en la materia de que se trate, informe que, previa remisión ¿e copia de la solicitud, deberá ser emi
tido en r.lazo no superior al de los diez <\ías hábiles.

c) Reunida, en el citado plazo oe diez días hábiles, .oda ia información que se deduce del apartado a), e\ Minis
terio de Industria y Comercio, después de efectuar los necesarios estudios, y en el caso de estimarlo conveniente, tra
mitará, en plazo no superior al de otros diez días hábiles, la oportuna propuesta de concesión de autorización, que, pre
vio' informe emitido por la (.omisión Reguladora de Comercio Exterior, tendrá que ser resuelta, en su caso, y a la vista 
dtl expediente, por disposición acordada en Consejo de M in istro s^  publicada en el B O LE T IN  O FIC IA L , D E L  EST A 
DO, señalando las reglas especiales a qué haya Je  quedar subordinada la conresión;

Si la netición es denegada, e] Ministerio de Industria y Comercio insertará en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  La resolución correspondiente, dentro del citado pía /o de diez días.

/ •

¡(Impreso A-T. 4.)

Este impreso, igual al impreso A-T. 1, excepto al; ma-rg en de la primera cara» que a su largo d irá : «4.—Copia para
informe de ............... », y al dorso de ia última hoja, que se estampará lo siguiente:

* Referencia a preceptor y reglamentarios

Reglamento de 16 de agosto de 1930 («Gacetas» del 19 y 26), para la aplicación de la Ley de Admisiones Temporales,
de 14 de abril de 1888: - .
De »u artículo 7.0 Las . solicitude> de admisión témpora; serán suscritas precisamente por los que se hayan <fe be

neficiar de las concesiones, o sus representantes legales, debidamente aereditjados, y expresarán, como requisito previo 
para su tramitación,/las circunstancias de personalidad y de nacionalidad españolas del peticionario o de la Sociedad a
quien represente, la naturaleza y cla~e.de las mercancías a importar, las operaciones o transformaciones a que hayan de
someterse en el proceso de ¿u industrialización, el plazo dentro del cual habrá ésta de verdearse, el emplazamiento del 
local en el que la misma deba realizarse, las mermas y desperdicios previstos por unidad de fabricación, la cantidad de 
mercancía importada que haya de deducirse por cada unidad reexportada, la Aduana o Aduanas, por donde hayan de ve,
nftearse las importaciones y exportaciones, razonando la elección de ias mismas especialmente cuando se designe ^más
de una, v teniendo en cuenta que, salvo excepciones, que s e  establezcan en las respectivas concesiones, deberá utilizar
se, siempre que sea posible, la ‘ misma Aduana para la importación y para la reexportación de la m ercancía; si la con
cesión se solicita con carácter permanente o por plazo lim itado, y cuantos datos puedan servir para calcular promedios 
y establecer deducciones necesarias para formar y facilitar juicio 'exacto acerca de» la s voperaciones y comprobaciones de 
iedo orden que hayan de realizarsev antes de llegar a la 'can colación d.) las obligaciones o depósitos establecidos en ga
rantía de los derechos que a la Hacienda puedan correspon der.

De su artículo 8.° En la concesión se determinará si esta se otorga con carácter permanente o por un tiempo 1L
milado, y contendrá las particularidades y reglas que hayan de regularla en el orden económico, sirviendo de norma
a la Adminisración para dictar las que a su vez puedan co rrespondeYle en el ordenamiento y ejecución de sus servicios.

El plazo de permanencia de las mercancías bajo e| 1 .gimen de admisión temporal limitara al que se estime ne
cesario para realizar la elaboracióir o transformación a que ¡as mismas hayan de someterse y consiguiente exportación 
al extranjero Su duración ve fijará al otorgar la concesión, y antes del vencimiento de este plazo las mercancías re
feridas hu'brán de ser reexportadas o conducidas a Zona o Depósito francos establecidos en • territorio nacional.
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(Impreso A-T. 5.)

Este impreco, igual al impreso A -T . i, excepto en m argen de ia  prim era cara, que a su larga  d i r á : «5.—Copia para 
inform e de .................», y al dorso dé la últim a hoja, que se estam pará lo sigu iente:

Referencia a preceptos legales y reglamentarios

D ecreto-Ley de 30 de de agosto de 1946 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 12 de septiem bre), por el que se fa
cilita el desenvolvim iento dé: régimen de adm isiones tem porales,
Artículo 2 .0 E l otorgam iento ^e las concesiones a que hace referencia el artículo prim ero correspondientes a una 

petición concreta y determinada, tienen e\ carácter de autorizaciones tipo, y son indispensables para realizar la prim era 
im portación, quedando la ejecución de las sucesivas por el mismo concesionario, de acuerdo con ias norm as aprobadas,
dentro dei sistem a autom ático que en el orden adm in istrativo  corresponde a las operaciones aduaneras dé idéntica 
naturaleza.

E n  consecuencia, y determ inada en la concesión cuál h a  de ser la Aduana m atriz y cuáles las Aduanas exportado- 
2as, bastará que, relacionadas entre sí las correspondientes Oficinas provinciales, la Aduana m atriz, con arreglo a las 
norm as reglam entarias ya di. íadas o que en lo sucesivo se dicten por ila Dirección General de Aduanas, contabilice las re
petidas operaciones que se .vavan realizando.

Artículo 3.'' L as  concesiones idénticas a otras ya -otorgadas» 'con las form alidades y garantías previstas en el ar- 
Li ulo prim ero este D ecréf< -Ley, pero instadas por d istin tos solicitantes^ serán acordadas, en su caso, por Orden del 
M inisterio de Industria y O m e ic io , publicada en el B O L E 'H N  O F IC IA L  D E L  E ST A D O .

ArtícuiO 4.0 'Las concesiones de admisión temporal pueden acordarse, e incluso con carácter preferente, no tan sólo 
a los transform adores y exportadores individualizados o a ¿m bos conjuntam ente, como previene la legislación vigente,
>mo a la ; agrupaciones de uno, u otros, legalm ente co n stitu idas, o a 'Os que en el se io  de las m ism as se asocien a 
c^tos efectos, para im portar, acuerdo con las m odalidades y posibilidades del Com ercio Exterior, cantidades o par
tidas de materiales de mayor importancia. : .

Las solicitudes correspondientes, tram itadas de ' acuerd o con lo determ inado en los artículos anteriores, serán sus-
cr.tas por los representantes legales de d ichas agrupaciones, debidam ente acreditados, que incluirán en las m ism as, apar
te las declaraciones reglam r.'ita/ias, todas aquellas especia ,e» referentes a la distribució 1 entre los participantes de la 
m ateria im portada, transform ación, reexportación v g a ra n tía  solidaria ante la Adm inistración. 7

L a  concesión, en su caso,' puntualizará todo lo referente  a estos extrem os aj señaiar las reg las especiales a que 
ha de quedar subordinada aquélla.

Artícu'o 6 .1 L a s  autorizaciones de admisión temporal quedan som etidas, en todo caso, a la legislación vigente, en
cuanto a la concesión, de los necesarios perm isos de im portación y  d ivisas.

(Impluaso A-T. 6.)

Este impreso, igual al impreso A-T. 1, excepto al m argen qe la prim era cara, que a su largo d irá : «6.—C opia para •
inform e ............... y al dorso <]e la última hoja, que se estam pará lo sigu iente:

Referencia a preceptos legales y reglamentarios

Reglam ento de 16 agosto de 1930 («Gacetas» del 19 y 26 ), para la aplicación de la L ey  ^e Admisiones Tem porales,
de 14 de abril de 1888:
Del artículo 18.—Cuando a la reexportación se' ap rec iara  inexacta declaración en cuanto a la cantidad o calidad de 

•Jos productos fuera del lím ite de tolerancia que se m arca en el artículo 341 de las Ordenanzas de. Aduanas para el co
m ercio general de im portación, el concesionario incurrirá en  la multa de dos a cinco veces el importe de los derechos
de Arancel que en la fecha ^e la adm isión correspondiese adeudar a la m ism a m ercancía, en la parte que corresponda
a la diferencia, en el régim en general de im portación. Con ira tales acuerdos podrá el interesada recurrir con arreglo
a los preceptos del Reglam ento de procedimiento en las reclam aciones económ ico-adm inistrativas.

D ecreto-Ley de 30 de agosto de 1946 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 12 de septiem bre), por el que se facilita
el desenvolvim iento d< 1 régim en de adm isiones tem porales. ^
Artículo 7 .0 Subsistiendo en toda su integridad el sistem a de garantías previstas en e l'R eg lam en to  vigente, en cuan

to aj afianzam iento de los derechos arancelarios correspondientes a las m ercancías im portadas en régimen de admisión tenu
¡paral, así como el sistem a de penalidades concretado en el mismo, se añade a estas últim as, por razón de las circunstan
cias especiales actuales, las sigu ientes:

a) ; Si la exportación de los productos elaborados o su entrada en Zona o Depósito francos nacionales, no se realizase 
ven los ¿lazos o ritm os m áxim os autorizad os; previo expediente tram itado de oficio o a instancia del M inisterio de In
dustria  y Com ercio y por les trám ites y procedimientos qu e  las vigentes Ordenanzas de Aduanas señalan para las faltas
reglam entarias, podrá im ponerse - una m ulta de dos a cinco veces él im porte de los correspondientes derechos arancelarios
afianzados Será preceptivo en rpcho expediente el inform e de la Dirección General de Com ercio y Eolítica Arancelaria.

b) E l  incumplimienti de las cláusulas y condiciones de ia concesión podrá dar lugar a la caducidad de la m ism a, 
declarada en concepta de s»nc¡ón por el M inisterio de In d u stria  y Com ercio, sin perjuicio de la penalidad señalada en el 
apartado anferi-oi o, en su caso, de la ^isipuesta en la vigente L e y  de Contrabando y Defraudación.

c) Declarada ’a cadueidaq ¿ e  una concesión por las causas que señala ed Reglamente» vigente, o por las que 
concreta el apartado *b), y  sin perjuicio de cualquier otro procedim iento a seguir, si huoiera iugár a ello, con arreglo 
¡a ia legislación vigente, el Consejo dé M inistros, a propuesta del de Industria y* Com ercio y a la v ista  del expediente tra
mitado al efecto, podrá disponer, si la índole de la  infracción cometida así lo aconseja, la incautación de la m ercancía con 
(l > sin indemnización, a sí como la clausura temporal, e  incluso, el cierre de la fábrica o industria de que se trate.
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IMPRESO A-T Ex.-S 1.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
D IREC C IO N  G E N E R A L  DE CO M ERCIO  Y  P O LIT IC A  A R A N C ELA R IA

f t
Anuncio publicando instancia extractada de ........................................................................................................................................ .

%    ............

en solicitud de que se le conceda la admisión temporal de  .............................. *.......................................................

para su transformación en ............................................... , .................................................................... ................. ...............................

 ............   i.................................      con destino a la exportación.
- %

P ara  cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Adm isiones Tem porales, de 14 de abril de 1888, en el R eg la 
mentó para su aplicación, de 16 de agosto de 1930 y en el Decreto-Ley de 30 de agosto de 1946, y a líos efectos 
de ias alegaciones que, en el plazo de diez días hábiles, a contar de la publicación de este anuncio, puedan form ular 
quienes se estimen quedarían afectados por la concesión, se publica, en extracto, la< siguiente solicitud de adtfli- 
sión temporal :

¿  Entidad en cuyo nombre se hace la petición: ...........................................................................   .T ..................... .
a %............................................................................................................................................................   ... ..# .........          .
£  D om icilio : .................................................................... , ........ ....... ............................................ .................................................................... ......... .............. .
g M ercancía... que h a ... de im portarse : ........... ................................................................. ......... ........................................................... ...............

0J   * ....................... ........................................................................... ......................... ..  ........................................ .. ...................................................................................................................... ..

g P a ís ... de origen : .........................................................................      ,

^  (Mercancía... que h a ... de exp ortarse: „ .......................•.......... ........................ ................................. ..................................... ......... ............ .

I  .......................•.................................................................     ;••••• ...........-............................................................................4J  País ...de destino: .....................................................................................................g t  ̂           •«•»••••••. •••*
^ Operaciones y transform aciones a que h a ... de someterse la ... m ercancía... im portada... en ©1 proceso de su indus-

ti ialización : ........................................................ ..............................................................................................................................................
c5 *     ••«•••#

g ........................................................... *.................       :.... .......... .....
! '     .      .........
a Em plazam iento de los locales en donde ha de efectuarse la  industrialización : .............................................................. .........
(< ...........
£    *    *
Ue  ...................................................................................................................................................... ................................................................. .......................... ...
<j> iMerma$ y desperdicios previstos por unidad de fabricación :.............. ............ é. t„ . . . . . . . ................... .................................. .
ri .......................................................... ........................................................... ........... ................. .

h....;............ ......................... .................................... ........................ ................................ ............................................ .
Cantidad de m ercancía importada que haya de deducirse por cada unidad de m ercancía transform ada reexportada:;

*••••• .      ...r    ■     .
Plazos señalados para la transform ación y para la reexportación, contados a  partir de la fecha de las ‘ respectivas
1 mportaciones : ...........................................        . ..........

 >      >....<         , ......
C arácter de la concesión: ............................................. .......................... ................................................ ............................................................
fu n d am en tos de la  m ism a : ............................. ..................................... ........ ............ ............ ¿.................................. •.......................... ..

 ........      ........................I*.....**...........      ft....¿......
 .......................       W....... ................................................................................................................• • • • • « . . . • • • • . • • ............ ..............

A du ana... designada... para realizar Jas im portaciones: ...... .............................................. ........................................................

A d u ana... exp ortad o ra ...: ........,....... , .........................................\....«*......¿ ........................    f. . ......................
✓

IMPRESO A-T. Ex.-S. 2 . x
IMPRESO A-T Ex.-S. 3 .
IMPRESO A-T. Ex-S. 4 .
IMPRESO A-T EX4S. 5 . /

Estos impresos serán iguales al A -T . E x .— S. T., excepto en su m argen, que, a  lo largo, dirán, respectivamente :
«2.— Copia del A -T. E x .-S . í.» , «3.—C opia del A -T . E x . S, 1.» . «4.—A  rellenar, en su caso, por la Administración»,; 

y  «5.— Copia, en su caso, del A -T . E x.^S . 4.»
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General le Correos y 
Telecomunicacion

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y E nlaces)

Anunciando subasta de contrata, con ca
rácter urgente, para la conducción del 
correo, en carruaje de tracción animal, 
entre las oficinas del Ramo de Tarra
sa y sus estaciones férreas.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción del correo, en 
carruaje de tracció« animal, entre las 
Oficinas de¡l IRamo de Tarrasa y sus 
estaciones férreas en ,el tipo de veinti
cinco mil pesetas anuales y con arreglo 
a  las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la Administración Principal 
de Barcelona y Estafeta de Tarrasa 
hasta el día 14 de octubre próximo y 
que la apertura de ¡pliegos tendrá lugar 
el día 19 del mismo mes, a las once 
horas, en dicha Administración Prin
cipal de Barceflona.

Madrid, 18 de septiembre de 1946.— 
E l Director general, P. A., el Secretario 
general, M González.

Modelo de proposición

Don F . de T ,, natural de vecino 
do ..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ... a  ... y 
viceversa, por el precio de ... (en le
tra) pesetas ...(en letra), céntimos, con 
arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  para se
guridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la  canta de pago 
que aoredita haber depositado en ... la 
fianza de cinco mil pesetas.

(¡Fecha y firma del interesado)

1.563—A. C . . .

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo, en auto
móvil, entre las oficinas del Ramo de 
Sax y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
rd© subasta- urgente para contraitar la 
condua’ón, del correo, en automóvil, en
tre las oficinas del Ramo de Sax y su 
estación férrea en el tipo de nueve mil 
pesetas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
dían tê  se advierte al público que el 
referido pliego §© hallará de manifiesto 
en la Administráción Principal de Ali
cante y su Estafeta de Sax hasta e l1 
día 5 de octubre de 1946 y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 10 
de dicho mes y año, a las once horas, 
en la repetida Administración Princi- 
oai.

Madrid, 18 de septiembre de 1946.— 
E l Director general, P. A., el Secreta
rio generad, M. González.

Modelo de proposición
Don F. de T ., natural de .... vecino 

de ..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ... a ..., y 
viceversa,/por el precio de ... (en letra) 
pesetas ... (en letra) céntimos, con 
arregló a las condiciones dol pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  para se
guridad ,de esta proposición, acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago 
que acredita haber depositado en ... la 
fianza de 1.800 pesetas. ,

(Fecha y firma oled interesado).
1.564—A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Elevando a definitiva la Orden de 30 de 

julio próximo pasado por la que se re
solvia el concurso de traslado entre 
funcionarios de los Cuerpos Técnico- 
administrativo y Auxiliar de este De
partamento, anunciado por Orden de 
24 de junio anterior.

En ejecución de lo dispuesto en el nú
mero sexto de }a Orden de 8 de octubre 
de 1940,

Esta Subsecretaría há resuelto elevar a 
definitiva la Orden de 30 de julio próxi
mo pasado, publicada en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 31 de agos
to último, por la que se resolvía con ca
rácter provisional el concurso de trasla
do anunciado por Orden de 24 de junio 
anterior, entre funcionarios de los Cuer
pos Técnico-administrativos y Auxiliar del 
Departamento.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1946. — 

El Subsecretario, Jesús Rubio.

3r. Jefe de la Sección Central de este 
Ministerio.

Jubilando por edad a don Joaquín de 
Vega Valdés, Oficial de Secretaría de 
la Escuela de Comercio de Sevilla

De conformidad con lo dispuesto en 
el Estatuto de Clases Pasivas del Esta
do de 2 de octubre de 1926, Reglamento 
para su aplicación de 2\ de noviembre 
de 1927 y  demás disposiciones vigentes 
en la materia,

Esta Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilado con ed haber anual que por 
clasificación le corresponda, a  don Joa
quín de Vega Valdés, Oficial de Secre
taría de la Escuda de Comercio de Se
villa, • por cumplir en el día de hoy la 
edad reglamentaria, fecha de su cese en 
el servicio activo.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
¡Madrid, 12 de septiembre de 1946. — 

El Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe  de la Sección Central del De
partamento.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Declarando desierto el concurso-oposición 
a mía plaza de Maestro práctico de 
Taller de la Escuela de Ingenieros In
dustriales, Establecimiento de Barce
lona.
Visto el expediente de que se hará'men

ción. ;
Resultando que por Orden de 24 de no

viembre de 1945 (B O LE T IN  O M CIA U  
D E L  ESTAD O  de 24 de diciembre), se 
anunció concurso-oposición a una plaza 
de Maestro práctico de Taller, vacante 
en la'Escuela Especial de Ingenieros In
dustriales, Establecimiento de Barcelona ;

Resultando que, realizados los ejerci
cios correspondientes, el Tribunal propo
ne por unanimidad que procede declarar 
desierta la plaza de referencia;.

Vista la Orden convocatoria; 
Considerando que en la tramitación de 

este concurso-oposición se han seguido 
las normas determinadas en la convoca
toria, sin que se haya producido protesta 
ni reclamación alguna,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien aprobar la referida propuesta, y, en 
¿u consecuencia, declarar desierto el in
dicado concurso-oposición, debiendo anun
ciarse nuevamente, a los efectos de pro
visión de la citada plaza.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 6 de septiembre de 1946.—El 
Director general, Ramón Ferreiro.

Tribunal del Concurso-oposición para 
proveer la cátedra de «Preparatorio de 
Modelado» vacante en la Escuela Su
perior de Bellas Artes de San Jorge, 

de Barcelona

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal los 
aspirantes a la citada cátedra.
Por el presente se convoca a los se

ñores opositores admitidos a  este con
curso-oposición para hacer acto de pre
sentación ante el Tribunal el día 15 del 
próximo mes de octubre, a las seis de la 
tarde, «*n la Escuela Central de Bellas 
Artes de Sao Fernando, Alcalá, 13.

En dicho acto los señores opositores 
harán entrega al Tribunal de la Memo
ria sobre la asignatura y el plan docente 
que se propongan realizar.

Madrid, 20 de septiembre de 1946.— 
El Presidente del Tribunal, Aniceto Ma
rinas. , ' '

Tribunal del Concurso-oposición para 
proveer una cátedra de «Modelado y 
Composición», vacante en la Escuela 
Superior de Bellas Artes de San Carlos, 

de Valencia

Señalando, fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal los 
aspirantes a la citada cátedra.
Por el presenté se convoca a lo® se- * 

ñores opositores para hacer acto de pre
sentación ante el Tribunaj y entrega de 
la Memoria, el día 16 de1 próximo mes 
de octubre, a las seis de la tarde, en la 
Escuela Central de Beilas Artes de San 
Fernando, de Madrid, Alcalá, 13.

Madrid, 20 de septiembre de 1946.— 
E l Presidente del Tribunal, Eugenio Her
moso Martínez.
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